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SANTIAGO, 06 FEB,200lr

RESOLUCION EXENTA NO
. [ :

. .  I  I

2004, el Ministerio de
un Crédito de Asistencia
condiciÓn contar con una

VISTO : Lo dispuesto en los D'L' Nos' 1'028

de 197S; la Ley de Presupuestos No 19.b15; la Resolución No 55/92'

cuyo texto retuni¡Oo, cobrdinado y s¡stematiz,ado se f¡ió por

Resolución No SZó, ¿e 1996, ambas Oó la Gontraloría General de la

República, Rrt' ig y síguientes de la N" 18'834' Estatuto

Administrat ivo.

CONSIDERANDO :

Que, es necesario atender requerimientos

contractuales producto del convenio de donación del Banco Mundial GEF

al Directorio de riansporte de Santiago, relativos. a la dotación necesaria

oara la administración de proyectos y recursos del convenio'

Que, en mayo del

Hacienda suscribirá con el Banco Mundial

Técnica para Transantiago, que tiene como

Unidad de AdministraciÓn dedicada'

Que, es necesario habilitar dependencias para

el funcionamiento de las unidades de negocios que atenderán a los

proponentes nacionales y extranje_ros que participen en la licitaciÓn del

biri"ma de Transporte Público de Santiago'

Que, la ABN AMRO BANK (Chile)' cuenta.-con

un inmueble como el que se iequiere, ubicado en el piso 16 del edificio

ubicado en Nueva York N' 33 al43, comuna de Santiago Centro '

Que, siendo necesario suscribir un contrato de

arrendamiento para el uso del mencionado inmueble, se requiriÓ la

autorización del caso al Ministerio de Hacienda, quien la concedió

mediante oficio N" 53, copia del cual se incluye entre los antecedentes de

esta resolución.

RESUELVO:

1.- AUTORíZASE el Contrato de Arriendo'

suscrito entre la subsecretaría de Transportes y ABN AMRO Bank

(Chile), institución bancaria, RUT N' 97.919'000-k, representa9l p-ot doña
\ / ^ - ^ ^ . , i ^  \ / ^ rnn - , , ^ t -  A rónn r r i z  nÁdr r l a  dc  i c l en t i dac l  N '  6 .662 .587 '7  V  dOña



. .GONTRATO DE ARRENDAMIENTO

En Sant iago,  a  15  de  Enero  de  2004,  comparecen:  Por  una par teABN
AMRO Bank (Chi le) ,  inst i tución bancar ia,  RUT No 97.919.000-k,
representada por doña Varsovia Valenzuela Aránguiz, cédula de identidad
N" 6.662.587-7 y doña María Dolores Bianchi  Torres,  cédula de ident idad
N' 7.019.576-3,  los t res úl t imos domici l iados en Sant iago, Comuna de Las
Condes, Avenida Apoquindo N" 3.039, indist intamente en adelante el
arrendador, y por la otra la Subsecretaría de Transportes, del giro de su
denominación, RUT N"61.612.000-5 debidamente representada por don
Gui l lermo Díaz Si lva,  cédula nacional  de ident idad N" 9.212.316-2 ambos
domici l iados en cal le Amunátegui  No 139, Comuna de Sant iago, en
adelante indistintamente el arrendatario, quienes acreditan su identidad
con las cédulas de identidad antes expuestas y expresan que han
convenido en el siguiente contrato de arrendamiento:

PRIMERO. ABN AMRO Bank (Chi le)  es dueño del  Piso 16 del  Edi f ic io
ubicado en cal le Nueva York No 33 al  43,  Comuna y Ciudad de Sant iago.

El dominio se encuentra inscrito a nombre del arrendador a fojas 30.489
número 20.012 en el  Registro de Propiedad de 1990 del  Conservadorde
Bienes Raíces de Sant iago.

SEGUNDO. Por el  presente instrumento ABN AMRO Bank (Chi le)  da en
arrendamiento a contar del día 15 de enero del año 2004 a la
Subsecretaría de Transportes, para quien acepta su representante ya
individualizado, la propiedad individualizada en la cláusula primera
precedente.

El presente arriendo no incluye bienes muebles.

La propiedad arrendada deberá ser entregada por parte del ABN AMRO
Bank (Chi le)  a l  arrendatar io el  día 15 de enero del  2004.

TERCERO. La propiedad arrendada será destinada a las siguientes
actividades: Dependencias del Directorio de Transportes de Santiago -
Transant iago.

CUARTO. El presente arrendamiento se pacta desdé'el día 15 de enero
del  año 2004, hasta el  día 31 de dic iembre del  año 2005. Vencido el  p lazo
inic ia l ,  cualquiera de las partes podrá poner 

' término 
en cualquier

momento al presente contrato con aviso escrito dado con 60 días de
anticipación mediante carta certif icada o carta simple enviada a través un
Notario Público a los domicil ios registrados en este contrato y
debidamente recepcionada por la otra parte.

\. QUINTO. La renta mensual de arrendamiento se devengará a partir del
\  día 15 de enero del  año 2004, será la cant idad de 51,2 (Cincuenta y uno

coma dos Unidades de Fomento),  de las señaladas por el  Banco Central
de Chi le en vir tud del  No 9 del  ar t ículo 35 de la Ley 18.840, en su
equivalente en pesos moneda corriente nacional, para su determinación
se ut i l izará el  valor de la Unidad de Fomento al  día 1 de cada mes.

Las rentas de arrendamiento se pagarán por períodos anticipados, dentro



registrado por el arrendador en este instrumento. El simple retardo en el
pago de toda o parte de la renta de arrendamiento, contados desde el 15
día hábil bancario de cada mes, constituye en mora al arrendatario, por un
período de un mes completo para todos los efectos legales, sin perjuicio
de los demás derechos del  arrendador.

SEXTO. El arrendatario estará obligado a pagar los servicios especiales
que puedan corresponder al inmueble dentro de los plazos fi jados.
Además, estará obl igado a pagar con toda puntual idad y a quien
corresponda, los consumos de electr ic idad, agua potable,  extracción de
basuras y demás consumos que no queden incluidos en el  cobro de los
servic ios especiales;  pudiendo el  arrendador en cualquier oportunidad,
exigir la presentación de los recibos que acrediten su pago. El atraso de
dos meses en cualquiera de los pagos indicados, dará derecho al
arrendador para suspender los servicios respectivos.

Es obligación del arrendador pagar las contribuciones o tributos que
afecten o puedan afectar al inmueble. También deberá dejar constancia
mediante documentos correspondiente que a la fecha del inicio del
contrato, los gastos comunes, servicios especiales, teléfonos, consumos y
otros se encuentran al  día.

SEPTIMO. Quedan incluidos en el  arrendamiento las especies y
artefactos de que da cuenta el inventario que firmados por las partes se
incorpora como anexo y se considera parte integrante de este contrato.
En este Inventario se indica el estado en que dichas especies se
encuentran.

OCTAVO. El arrendador tendrá la facultad de disponer el término del
presente contrato, por las siguientes causales: a) Si el arrendatario no
paga la renta mensual correspondiente a 2 meses en forma consecutiva.
b) Si el arrendatario causa deterioros a la propiedad o a sus instalaciones.
c) Si  se hacen var iaciones o modif icaciones en el  inmueble,  que impl iquen
una transformación a su estructura u obra gruesa, sin previa autorización
escrita del arrendador. d) Si se transgrede lo estipulado en la cláusula
tercera del contrato. Para dar un uso distinto a la propiedad arrendada, el
arrendatario requerirá de autorización escrita del arrendador.

NOVENO. El arrendatario no podrá subarrendar la propiedad objeto de
este contrato, sea en todo o en parte, o ceder a cualquier título el
presente contrato, sin contar en forma previa con la autorización por
escrito del ABN AMRO (Chile). Queda prohibido al arrendatario hacer
var iaciones en la propiedad que impl iquen una transformación en
estructura u obra gruesa sin el consentimiento por escrito del arrendador,
asimismo le queda prohibido causar molestias graves a los vecinos;
introducir  animales;  mater ia les explosivos,  inf lamables o de mal olor en la
propiedad ar¡:endada.

DÉC¡MO. Se obl iga al  arrendatar io a mantener en buen estado de
funcionamiento las l laves de paso, las válvulas y flotadores de los
excusados y los enchufes; t imbres o interruptores de la instalación
eléctrica, reparándolos o cambiándolos por su cuenta. Deberá también el
arrendatario conservar la propiedad arrendada en buen estado de aseo y
conservación, mantener en buen estado el sistema de calefacción y
central de agua caliente y en general, efectuar oportunamente y a su
¡ n o { n  l a o  r ^ n n r ^ ^ i ^ ^ ^ ^  ^ ¡ ^ ^ ,  ' ^ ¡ ^ ñ  l ^  ^ ^ ^ ^ ^ ^ , ^ ^ ¡ Á ^  L ,  ' ^ ^



DÉCIMO PRIMERo. Serán obl igaciones del  arrendador:
a) Entreg ar al  arrendatar io el  inr lueble indiv idual izado en la c láusula
primera de este contrato en el plazo conveniclo. b) Librar al arrendatario
de toda turbación o embarazo en el  uso, goce y tenencia de las propiedad

arrendada; c) Recibir las rentas de arrendarniento estipuladas y a otorgar
los recibos corresponcJientes; d) Pagar oportunamente el lmpuesto
Terr i tor ia l  o cualquier otro t r ibuto que grave o pueda gravar la propiedad

arrendada.

DECIMOSEGUNDO. Serán obl igaciones del  arrendatar io:

a.)  Pagar la renta est ipulada en conformidad a la c láusula quinta
precedente a contar del  día 15 de enero del  a i lo 2004'

b.)  Usar el  inmueble para el  f in convenido.

c.)  Pagar los gastos comunes ordinar ios mensuales que puedan

corresponder al inmueble dentro de los plazos fi jados. Además, estará
obl igado a pagar con toda puntual idad y a quien corresponda, los
consunlos de electr ic idad, agua potable,  y demás consumos, pudiendo el
arrendador en cualquier oportunidacl, exigir la presentación de los recibos
que acrediten el pago del últ imo período cobrado. El atraso de un rnes en
cualquiera cJe los pagos inclicados, dará derecho al arrendador para

solicitar a quien corresponcla la suspensión de los servicios respectivos.

d.)  Mantener el  inmueble en buer l  estado de conseryación y aseo,
debiendo devolver los en simi lar  estado a aquél  en que los recibiÓ,
considerando el  c lesgaste por el  t iempo, uso y goce legí t imo de los
mismos. En consecuencia,  serán de cargo del  arrendatar io y s in derecho
a reembolso, las reparaciones locativas y dentro de éstas todas las
necesar ias para su buen funcionamiento y conservación, como las obras
der ivadas de exigencias de la autor idacl ,  que no deban ser de cargo del
propietar io.  Mantener en buen estado de funcionamiento las l laves de los
artefactos, las l laves de paso, l¿¡s válvulas y flotadores de los excusados y

los enchufes; t imbres o interruptores de la instalación eléctrica,
reparándolos o cambiándolos por su cuenta.

e.) Respetar y curnplir íntegramente el Reglamento de Copropiedad
del  Edi f ic io del  que forma parte el  inmueble arrendado y que se agrega
como anexo al presente contrato. En todo caso y en la eventualidad que

el arrendatario participe en asarnbleas cle copt'opietarios, no tendr'á en
éstas derecho a voto en lo que respecta a la propiedad arrendada, siendo
dicho derecho exclusivo del  arrendador.

DECIMOTERCERO. Todas las mejoras que se efectuaren durante la
vigencia del presente contrato por parte de la arrendataria y que no
pudieren retirarse sin detrimento o daño a la propiedad arrenclada,
quedarán a entero beneficio del arrendador. En todo caso, el arrendatario
deberá restituir la propiedad objeto de este contrato en las mismas
condic iones en la que reciba, y que constan en el  inventar io ya señalando
en la  c láusu la  sépt ima.

DECIMOCUARTO. El arrendatario se responsabil izará por la
eonsrlrvación rJe la nroniedarl v su restitución en el mismo estado en que
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DECIMOQUINTO. El  Arrendatar io se obl iga a rest i tu i r  e l  inmueble
inmediatamente al término de este contrato, entrega que deberá hacer
mediante la desocupación total  de la propiedad, poniéndola a disposic ión
del  arrendador y entregándole las l laves.

Además, deberá exhibirse los recibos que acrediten el pago hasta el
úl t imo día que ocupó el  inmueble,  de los gastos comunes o servic ios
especiales,  como igualmente de los consumos cle energía el

DEclMosEXTo. El  arrendador no responderá en caso alguno por robos
que puedan ocurrir en la propiedad o por los perjuicios que pueda sufrir el
arrendatario en caso de incendio, actos terroristas, inundaciones,
fi l traciones, roturas de cañerías, efectos de humedad o calor.
desperfectos y otros hechos de análoga naturaleza.

DEclMosEPTlMo. serán de cargo del  arrendatar io los gastos que
puedan ocasionar el  cumpl imiento de órdenes o disposic iones que, en
cualquier t iempo, pueda impart i r  la autor idad en razón del  uso a que se
destinará el inmueble, sean estas exigencias relativas a concliciclnes
sani tar ias,  h ig iénicas,  anrbientales,  municipales o reglamentar ias.

DECIMOOCTAVO. El  arrendatar io se obl iga a dar faci l idades del  caso
para que el  arrendador pueda vis i tar  cada dos meses el  inmueble
arrendado en día hábi l  bancar io y en el  horar io de atención del  públ ico,  a
f in de ver i f icar el  estacJo y condic iones del  mismo.

DECIMONOVENO. Si  a l  término del  arrendamiento por cualquier causa,
el arrendatario no desocupara y restituyera la propiedad objeto del
presente contrato,  deberá pagar al  arrendador,  a t í tu lo de multa,  una
suma equivalente al  del  valor de una y media renta de arrendamiento que
le hubiese correspondido pagar en el  ú l t imo mes de vigencia del  contrato,
por cada mes de ocupación o fracción de mes. si la ocupación se
mantuviera por más de seis meses, a partir del séptimo mes la multa se
elevará a una suma equivalente a clos veces el valor de la últ ima renta de
arrendamiento,  que le hubiese correspondido pagar en el  ú l t imo mes de
vigencia del  contrato por cada mes de ocupación o f racción de mes. Lo
anter ior  es s in per ju ic io de los demás derechos que de tal  incumpl imiento
se derivan a favor del arrendador.

v lGESlMo. En garantía del  íntegro y f ie l  cumpl imiento de todas las
obl igaciones de dar,  hacer y no hacer que el  arrendatar io asume por este
contrato,  de las indemnizaciones, multas,  intereses que puectan
devengarse y especialmente de la conservación y restitución clel
inmueble,  e l  arrendatar io hará entrega al  arrendador,  junto con el  pago de
la primera renta, la canticlacj de 51,2 unidacles de Fomento
correspondiente a un mes de renta. El arrendador devolverá dicho valor
en pesos moneda corr iente nacional  a l  valor de la Unidad de Fomento a la
fecha de procederse a su reintegro dentro del plazo de 45 días contados
desde la fecha en que se efectúe la restitución de la propiedad arrenclada
de conformidad a la c láusula cuarta,  o el  saldo que pudiere resul tar  a
favor del arrendatario ul 'ra vez descontado el valor de los daños causa<ios
a la propiedad, rentas,  intereses, reajustes,  inclemnizaciones o cualquier
n l r a  c l r m o  ñ r ¡ a  n l  n r ' ^ h n ^ f - . ; ^  ^ - I ^ . , 1 ^  O i ^  ^ ^ - : . . : ^ : ^  l ^  l ^  ^ - r ^ - : ^ -  ^ l



/ /c ' t  13.22 t / 'o io

) - ; ,  /  50 , ' cq -?Úo 
'

t\ ' ,  u¿ t//-tít. '
r t ( ' f
, , 1l-lollitz'"''rri.,,'.,f' F'" 

á/
!'#>

vlGESlMoPRlMERo. Las partes dejan expresa constancia que el
presente contrato no impedirá la venta de la propiedad arrendada y en
caso de venta, el contrato de arriendo permanecerá vigente asumienclo el
comprador el  carácter de nuevo arrendador de la misma.

VIGESMOSEGUNDo. Toda divergencia o di f icul tad que se produzca en
la interpretación, aplicación, ejecución, cumplimiento o resolución del
presente contrato, será resuelta por los Tribunales Ordinarios de Justicia.

vlGEslMorERcERo. Las partes fi jan para toclos los efectos regares y
judic ia les su domici l io en la c iudad y comuna de Sant iago y se sorneten
desde ya a la competencia y jur isdicción cle sus Tr ibunales Ordinar ios de
Justicia, Se faculta al portador de copia autorizada de este instrumento
para requer i r  y f i rmar todas las inscr ipciones, subinscr ipciones,
publicaciones y anotaciones que correspondan en el Conservador de
Bienes Raíces respectivo. La personería de don Guil lerrno Díaz Silva para
representar a la Subsecretaría de Transportes consta en Decreto
Supremo No 64 de fecha 01 de Jul io de 2002, del  Minister io de
Transportes y Telecomunicaciones. La personería de doña Varsovia
valenzuela Aránguiz y doña María Dolores Bianchi para representar a
ABN AMRO Bank (chile), consta de escritura pública de fecha 2 de Mayo
de 2003 otorgada en la Notaría de Santiago de don Cosme Gomila
Gat ica.

FDO.: GUILLERMO DíAZ SILVA, Subsecretario cJe Transportes,
arrendatario y las Sras. Varsovia Valenzuela Aranguiz arrendadora
y María Dolores Bianchi Torres arrendadora.

2.-  IMPUTESE el  gasto que i r rogue el
Contrato aprobado precedentemente,  a l  í tem No 22-17, del  Programa 03,
Directorio de Transporte de santiago, del Presupuesto vigente de la
Secretaría y Administración General de Transportes, del Ministerio de
Transportes y Telecomunicaciones.
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